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REF.: EJECUTIVO – No. 2023- 00038-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), veinte (20) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

Procedente del reparto y tras ser rechazada por competencia por cuantía por  el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Sincelejo, fue asignada a este despacho la 

demanda ejecutiva formulada por DUVAN ENRIQUE JULIO TAMARA en calidad de 

ENDOSATARIO EN PROPIEDAD de ERIKA PATRICIA ORTIZ LOPEZ, mayor y 

vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.102.884.708, 

Abogado con T.P No. 370.666 del C. S. de la J, contra ADONAY ESTHER PATIÑO 

ARRIETA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 64.579.627, 

de la que se procede ahora a definir sobre su admisión. 

Como quiera que efectivamente por la cuantía este despacho es competente se 

asumirá el conocimiento.  

En razón a que del documento anexado a la demanda Título Valor  LETRA DE 

CAMBIO número 01, por valor de OCHENTA MILLONES DE PESOS M/CTE  

($80’000.000,oo), con fecha de suscripción 15 de abril de 2015 y fecha de 

vencimiento 20 abril 2020, cuyo original desde ya queda bajo custodia del ejecutante 

y a disposición de este juzgado y para este proceso, contiene una obligación clara, 

expresa y exigible, que este Juzgado es competente por la cuantía  según el capital, 

intereses corrientes y moratorios, y el domicilio del demando, procede librar la orden 

de pago pedida, de acuerdo a los artículos 621 y 671 del C. de Com, 82, 84, 85, 89, 

90, 91, 422, 424, 430, 431 y 468 del C.G.P. 

En mérito de lo antes expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, 

Sucre, 

RESUELVE 

1.  Líbrese mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo en contra 

ADONAY ESTHER PATINO ARRIETA, identificada con C.C. Nº 64.579.627 y en favor 

de DUVAN ENRIQUE JULIO TAMARA identificado con cédula de ciudadanía Nº. 

1.102.884.708, litigante en causa propia, por: 

1.1. La suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

($80’000.000,oo), por concepto de capital contenido en el título valor LETRA DE 

CAMBIO número 01, con fecha de suscripción 20 de abril de 2015 y fecha de vencimiento 

20 abril 2020 anexado a la demanda. 
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1.2. Por los intereses corrientes del capital anotado en el numeral 1.1., a la 

tasa fijada por la Superfinanciera desde el 20 de abril de 2015, hasta el 20 de abril 

de 2020. 

 1.3.  Por los intereses moratorios del capital anotado en el numeral 1.1., a 

la tasa máxima fijada por la Superfinanciera desde el 16 de Abril de 2020, hasta el 

pago total de la obligación. 

 

2. Ordénese a la demandada que cumpla con la obligación cuya orden de pago 

se ha emitido en esta providencia a favor del acreedor en el término de cinco (5) 

días. 

 

3.  Una vez se reporte por el ejecutante la materialización del trámite de las 

medidas cautelares solicitadas junto con la demanda, notifíquese esta providencia 

por aquel a la demandada el presente auto en la forma y términos del artículo 291 

del C.G.P.. El término de traslado a la ejecutada que es de diez (10) días, 

empezarán a correr a partir del día siguiente que se surta la notificación. 

 

4. Ofíciese a la DIAN para darle cuenta del título valor con orden de pago 

anexado a la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el art. 11 del decreto 

3803 de 1982 y 630 del Estatuto Tributario (IMPUESTO DE TIMBRE). 

 

5. Téngase al Abogado DUVAN ENRIQUE JULIO TAMARA, (ENDOSATARIO EN 

PROPIEDAD) mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.102.884.708, y T.P. de Abogado No. 370.666 del C. S. de la J, como 

demandante litigante en causa propia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez,  

 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO   

CECM/Beroma/Vatas/FD2A 
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